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mRBCaíO^ADlHIHlSTRA6KK«l 
^  Carmen, núm. 2^  enteseusW  

Teléfono eém. 2&40

VBNTA im  m im p U ú K B k  
Mlnletorlo de la Qobemaoidn, planta ba|« 

Número eueito, 0,80

G A C E T A  DE MA O R I
S U M  A^R

Parte cficial

'Píesidenda del Consejo de Ministros.
Heah decreto prorrogando nuevamente^ 

por doce meses más, el periodo de 
vigencia de la ley de i i  de Noviem^ ¡ 
%re d\e 1916, llamada de Subsisten,^ 
das,—Páginas 663 y  664.

Ministerio de Hacíeiifia.
l^éol orden resoluiríidú el 'expediente
' ipipoadio a ilistan&a del represenianr 

'de de la Sociedad anónima ''La 
p/ino'\ fábrica de oAiiXrmóvües y ma- 
teidal de guena, en solimtiid de la 
concesión de diversos beneficios de 
ta ley de 2 de Marzo de 1917.—Pd- 
.gtjfiias 664 a 666,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artea

orden disponiendo se dnuncie d 
.Icohcurso previo de traslado la pro^ 
■^i^í¡ón de la plaza de Profesor de

PARTE OFICIAL.

IHEliElCIi BEL C0HSEJ3 
BE M i

^ 1 £. eli Rky Don Alfoniso XIÍI (q. D. g.), 
r la  Reina Doña iVietoria Eugenia, 

K, e l í^íncipe de Asturias e In* 
3?i tteraSa personas de ia Augusta 

sd u n p y ^ ad tií
■¡W --------------

Gimnasia, vacante en el instituto  
de Cürtageiia.-^Págma 666,

Administradón Central,
G r a c ia  y  J u s t i c i a .  Subsecretaría.—

[Anunciando hallarse vacamte la Se^ 
cretarva judicial ¿le los Juzgados de 
pidmera ihstamka de La Bafieza y  
de Mahón,— Página 666.

Diriefeción geaeral de los Regiisiros y del 
No tardado.— Orden resolutoria del re
curso gubernativo interpuesto por el 
líotorrio de Aracena D, Angel Nogales 
contra la nota de suspensión de ins
cripción puesta por el Registro/lor de 
lá Propiedad de dicha localidad en 
U7ia escritura 'de compraventa,—-Pá  ̂
gina 666. ¡

iHagienda.—Direcicion gebieral' del T6eh 
^oro público y Ordenación general do 
pagos del Eotarfo.—Fijando las dife^ 
reacias máximas para los precios 
del papel empleado efi las revistas 
periódicas y  en la industr'i^a del libro 
en el mes aetíuil,—Página 670'. 

In strucción  pública. — SiibsecTetâ ríia, 
'Ammciano a concurso previo de tims-
cd' 'A  ̂ visión do lo. plaza de Pro*-

— jx̂ oKjrr erario de GimnasiiVj vcu 
comJe en el Instituto de_ Cartagem, 
Página 670.

F o m e n t o .— -Dirección geneT’al Agbi-

EXPOSICrON
SEÑOR: Las cau sas  guo obligartoai 

en su  día a  so lic ita r do la s  Cortea 
autorizaciones) testraobdiinariasi p a ra  
abastecer la  pioblación! do' 'Sustan
cias alim entic ias y  la  in d u str ia  de 
p rim eras m ateriaís no h an  dfesapare- 
cádn {tod'a^da, y isu p e rs is ten c ia  de
m anda acordar nueva p rórroga por 
btTO período de d'qcc m eses en la vi- 
goOTía d§ la ley de 11 ue Noviembre 
d^ Í9 lñ

)Ba d-eaf̂ lairaid/o -el Oobiíemo <jue lo s  
^ Ic o ss  ¡rbitíedji'D-s* eficaces d-el einic-are-

cultura, Minas y Montes.—Autorizan- 
áo a las Sociedades Agrícolas y  ag7\'  ̂
cultores para que dirijan sus pedi^ 
dos de superfosfato {del adquif'\do 
por el Estado) a los Ingenieros /c- 
fes de las Secciones Agronómicas 
donde residan.— Página 670.

A n e x o  1.<> —r B o l s a .  —  O b s e r - v a t o r iq  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— O p o s ic io -  
NES. -H  S u b a s t a s .  — > A d m in i s t r a c ió n  
p r o v i n c i a l .  —  A n u n c io s  o f i c i a l e s  
DEL Banco de España (La Comña); 
Sociedad anónima "Hulleras de Ver- 
gomo''', La Equitativa; SoSedadi E. 
minera "La Familiar", y  Súbasela 

PúM íco^— B a w to k á J j,— E s p e c t á c u l o s .  
A n e x o  ~  E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a . .

DÍSTICOS DE
G o b e r n a c ió n .— ^Subseoentaría. —  Rela^  

eión del movimiento del personal oiu 
miní.sti^ativo dependiente de este MU 
rdsterlo verficado durante el mes cis 
Octubre próximo pasado. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—^Dirección ge
neral deil Insiituito Geogi''áñen y Ess- 
ÍB>áisíico.—Estado de los nacimien- 

. tos, rhatrinw'itiíos y defunciones ocu
rridos en las provincias d\e España 
en el mes de Julio del corriente gmo. 

Idenn de las díCfunciones, clasificadas 
por sus causas, ocurridas en las ídem 
ídem durante el mes de Julio del añá 
dctual, .

oimiento do la vida consistein ea el 
añanzaTnionto del orden público y  di| 
la paz social, iOn el fomento de la 
producción y ém la  fluide2í de los 
transportes, y a la  aplicación de la^ 
les remediosi s e  vieae conisagrandb» 
oaa ten a i y perseyerañte empeño. 
Maís 80 itanito hío m  realiza -su ferL 
\dente’ anhelo del restablecim iento  
de la noirmaJldad social y ecoinómica 
seríía temetra-rio 'que el Poder públi
co -se desprendiese de aquellas fncii!- 

ántfírvointo'rasi que ,Le p erm iten , 
atenúa^



lía, ya cob medidas arancelarias ;que 
refrenen la exportación o estimulen 
da importación;, ya con compras idii- 
rectas en el extranjero de los a rtícu 
los- más Indispenísables a la econoh 
miía nacional, ya facilitaindo los 
^1cIanlsporte^^: t e r e  stress y  martfcimosy 
)ya (T'e^lanáo la í^ircmacíórij, veniLa y 
'eoinsumo de las suts-tancias- alimenti- 
'•cias, a fitU de m oderar la codicia dó 
•logreros y acapai‘adores. ¡

Hará el Gobierno uso, noi obstahite, 
)con la mayor parsim onia de esas lex- 
oepcion'ales autom aciones, y bien de- 
íanostrado tiene con ■rcpetidois actos 
c^mo tiehide a p rep ara r la libertad 
d e  comercio^y a  dejar quo actúe con 
pieniO-diesembarazo la ley dedn  oferta 

:,i.av áemanctái..
■ La. supresiób: del Ministecübi de 
jiAbastecimiento.s; primero; la de la 
ílomiisaría do Subsistencias, después, 
y  las resolucioiiies suprimiendo las 
guías, p a ra  la  circulacióiií de m ercan
cías en el inteirior del Reino y clecla- 
Trando la libre circulación y trclílco de 
los trigos, denuncian' a las claras la 
política^ que en ordeni a. los abaiS.tos 
Sá propone seguir el Gobierno. > • 

Sólo cuando las circunstancias lo 
isigam ¡exigiendoi, y en la  medidia y 
^o^add que sea preciso, se ejercitaráh( 
resajg -facultades; y es*timando el Go- 
íbi'erno-<que ‘bo. debe idieisposeerse de 
:/eIlafS. y cumplido e l  prec.eptoi del ar- 
itículo 7.® de la  ley de Subsisteincias 
m ediante informé del Consejo de E s
tado en p te o ,  el PresideniLe del. Con- 
?sejO) de íMini'StrO'S que suscribe tiene 
n i honor de som eter a  la aprobación 
da  V. M. cil siguiente' proyecto de Real 

■decreto. .
Madrid, 4 de: Noviembre de 1920.

SEÑOR:
:á., E. R„ p. de V. m: 

E d u a r d o .  D a t o

ÍIEAE DECRETO

De acuerdioí con Mi Consejó de- Mi- 
dnistros), -a propuesta d’e su  Presiden- 
¡ ta y de conformidad con lo informa- 
t#o por el C'onsejo de Estado en pleno, 

;¥engp em decretar lo sigui'eiüte;:
; ArtídulOi taicQ. Queda prorriogado 
; ai-uavam-ente- p-or dóce meses más el 
. I ^ ío d o  idíe vigencia de la  ley de. 11 do 
Moviembre do 19i;d̂  llamada de Sub- 
sisiteinciaSi 

Dado en Palacio a  cu a tro : m  N,o.- 
viembro de mil novecientoia veintér

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministre'

E d u a r d o  D atoí

REAL. ORDEN 
Ilímo. Sr,: 'expediente! incoa

dlo a nombre de D. Saincisco Aritio y 
Gómez, representan te de la BociedaÉ 

. uíiiáuima “ La Eispa©!0)’’, fábrica, 'de. 
auito!móvilest-^y material-ále guerra, es
tablecida en Guadlalajiara, e/tit solicitud 
de la cq'ndes'ióln̂ ■ de diwr&os' beneficios 
de la ley de 2 de Marzo da 19í 7, sobre 
prioiteeción a lais iiDíduS’trias nuevasi y 
desarrollo' de las ya -existentes: 

Reisiuiltanidci que el Sr. Aritio p-resientó 
en este MiiniiS-tericc con fecha 18 de 

: Septiembre doTOlTi una instiajinícia qo- 
raoi repre'seniuaaaite' de la. Sociedad' auó-. 

íuiima -“La HuspaniQi”,.. solicitando ie:
: f u e r a n  lo torgados le s  )S!Ígu.ienteisi behie- 
í Rciids: exención ; de derechois re a le o  y 

d e  T im b re  p a r a  ííodo.s: lo s ac-tos re  la 
c io  naidios ooiii i a  c o n s t i tu c ió n  d e  la  S o 
ciedad '; re d u c e  ióni al 50 p o r 100 de to 
d o s lo s  t r ib u to s  d ir e c to s  s o b re  rnídus- 
t r i a s  y  s u s  u tiliid ad es  d 'u ran te  u n  q u in - 
qucinlo), UGializ-ainido la s  liq u id a c io n e s  
a n u a lm e n te ;  ex en c ió n  áb  lo s  im p u e s-  
■tois a ra in ce la r ie s  de ím 'portacióírii d u -  
r a n te  u n  períiodo- máximov-de d iez  añ o s 
p a ra í lo s  prcidíucto's. n a tu r a le s  quC' n o  se 
obteiíigan en  E sp a ñ a ; derechoi arance;- 
la r io  nun im oj in v a r ia b le  dluraintlc lo s  
mismois. diez. aoGis.; ex en d ió n  de to d o  
impíucisto- d e  exportaeiGiiii d 'u ra n te  c in 
co 'añoep. celebraici'ón dor- c o n tr a to s  coin 
lav A d m in is tra c ió n , p o r  uiir p e r ío d o  q ue  
p u ed a , diíiirar h a s ta  quiiricie- años;' r é g i
m en  d e  espeeiia l p ro tecc ió n  ciir e l B a n 
ca  de E sp añ a ;- r é g im e n  de especiia.1 p ro -  
teccióni en  cuaintO' a. la s  ta r i f a s  férro i- 
v -iarin#  p ia ra  tra n sp o ru e s  dle p riod iuctos; 
l im i ta c ió n  d e  la  f a c u l t a d  d e  la s  Gorpo^ 
ra c io n e s  loicales:: piaría im pciuier arb i-- 
trioig sobre , l a  in d u s tr ia ,  y  s e g u r id a d  
comitra la  c íem p e ten c ia  dé las ' in d u s
t r i a s  loñcialcisi: 

iResuiltaindo q u e  en  cum pli'm ieh to ' de 
lo) p recep tiuado  en el a r t íc u lo  54 deil 
R eg lam en to  de 20 d e  D ic ie rn tro  d'e 
i  917, d ic ta  dio p a ra  ej-ecuci-ón! d e  l a  ley  
di0 2 d e  Márao' d e l  m ism o  ia-ño, fu é  p u 
b licado ' el a n u n c io  de l a  iinidustria d e  
que  se  t r a t a  en  la  re la c ió n  in s e r ta  e:b 
la  G a c e ta  d e  M a d rid  y e n  e l B a le - 
6 'f'oeial d'e G uadal a ja ra ,  c o rre sp o n -  
dienites' a l  d ía  15 de O c tu b re  d e  i 9 i 7c 

R e s u lta n d o 'q u e  en  22 de O c tu b re  d o l 
m ism o  año» l a  D ip u ta c ió n  p ro v i/ic íA r 
dé G u ad h la fa rac r/n ite is ta  a  d icb e -^o u m - 
eiiD’ en: lia paríle? r e f m u i i e  a  f k n i ln -  
c ió ii dle isu f a c u l ta d  p a r a  rm poiteír a r -  
bitriiois- l a j / i i d a s t r t o  em  el s e M r-  
doi d'e q ue  en  la  aíítoialidaid -m  ñ a y  
n in g ú n  a r b i l r i e  q u e  p u e d a  a f i l a r  
r e c ta m e n te  a la

Hiisp''aníd' ,̂ y que m  W m
tendrá e n  cireuíín dicSia- TiniiUoióD s i

se eistableciera algunio en el lindicada 
sentido; añrmiaeión que más concre
tam ente hace el Ayuntamiento dé la 
misma capital en su comunicación de 
3 tííei Noviembre siguiente, al manifes-^ 
tar que dicha Gorp,iracióin ha acordado 

? concedeor a l a  Soc iedadi “La H i'span o 
yla ie^xención del pago de arbitrio© mu-í 
hiicip al es que puedan afectar a las m a-» 
teria© que emplee en la fabricación 

Rusiiltaridoi que remitidorel expedíenT 
te de qui0 sic trata  a iin,forme de la GaU 
misióiiii Protectora de la Prodíicción;' 
Nacionab en cumplimiento de lo pret^ 
ceptuado) en; el arií-ctiilo 52 del Regla-:- 
mentó'de 2-0' dle Diciembre de 1917, és> 
ta  lo devuelve informado en el sen tido: 
de que procede conceder los betnteííciofe 
A y G del artículo 12; F del 15 y K  áel - 
17; que respectó a los 13 D y 14 E, n i 

; procedía tom ar len cu-entalas peti-ciiCDie© 
micmitrae noi se especifiquen claramenu 
te los productos naturales fa lo<s'cuales 
afecte clara pe-tición, razorjandioida 
cesiidiad del tipo .solicitado, ni ese! mo_̂  
mento! actual, de mundiales per turba-i 
ciohes ecDiiiiómicas', para que la GoñibD 
sión emita iiiiifo'rm'e ©obre cuantía do; 
derecihO's aranceliarios; -que <n;o habi-en--! 
■do aún régim-cim establecidoi ni para 
operaciones bafLiicarias ñ ip a ra  comp;ea>*- 
's ación es a las Empresas de ferrocarril 
tes piaria la reducción d'e tarifás, noi 
puede proponer nada ©obre lo© auxl^ 
I t e  H del artículoi lS hi J del 16; qué 
puede eni principio otorgarse a  “ Lai 
Hi'sp-ano” lois beneficiio© del 'artículo 15; 
G y 56, sin que ello implique cerce-: 
namionto de la© facultadle© qun el 
bier/nio se reserva en ieil, menQio'ñ'adb 
artículo; que en  casio d'e -o.to.rgar lal 
conce-sá-ón habrá de adv'ertirs'C al agra>- 
ciadle con ella su e-stricta obligación, dd 
ateiñierse en la explo'tación,. lem todlo 
tiempo', a- iqs' preicepitosi del Reglamiem 
to d'e 20-d'e Diciembre de 19,17. y muy 
gcñaiadiamente a  los dmsu capítul;o'
■slo' p-ena de incuri ir eni las penalidades 
del artículo' 47; que a. lo© efectdsi d'e la 
Inspiección que previ eme el artículo, 48, 
puede designarse a 'la Inspección d-é'í 
Oentro Electrotécnico y de Gomuniican 
ciomeg de rngetnüerios Mtlitare©.: 

Reisultañdh quev p o r acuerdbi -de esa 
Subsecretarí'a, fecha 24 d-e 'Septiembre 
de 1918. pasó el expedí en te a imforme 
de ila. Dirección general dé ló( ContemH 
cio©oi y de la. Intervencióin> general, qué 
ho emiten en 28 de Octubre siguiente 
y 9 de Enero de 1919, reispectivanfen-' 
te, pro'ponicínidlo la práctica dé .dleter:  ̂
STflnada© diligencias. qu‘e fueron (eva-^

■ por la  Sociedad iem cue©tióuiH
consta, en l oíŝ  diDcumentos. dé '̂ 

coa lo® numerGS-12: al Si,, y  
tina vez  cumplido© estos requi '̂u-í" 

tios pasó de im'evoi a informe de la. Go- 
hi.istión Protectora crue lo emitió en 22
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di'i%eJ3jolas; La ŝiQtdii--
csi'ón 3,® cLe la basie 2." de ita ley, pro'- 
cie>de'diéclar'ar a  la S^iedad'solbilíanlie 
eompireinidadia grupicps- A.; B y D
de La la as e, 1 /  de' La miisin a,, le  tr as: c y e 
del artíemlb, del mismQ! R-e'̂ LameitiiLo: 
y bam  de Dey editada, eod’dereelioí a 
la proit'eeoióii; «en la íormia" A: de Id. lyase 
terc^era y a Iio-s) bieneiiete. qiiie- señala 
La Coim'i'stión jProteetera eiD* sia ibifeririia 
d’0 29 de Jiili-o d@ 1918, oon sujelciáa ‘a 
log precepto'S) regla me ntoiiois, y muy 
eíspeioralmenite; a  lo delierinii/nadiot <eu el 
capilLuJio IX -dleil oi-lad'O: Reglameutoi d)ê  
2'-0i 'de Dieiemtoe- de Í9i1; y La later- 
veneidn gesaieral, ea de Jimiio' ú lti
mo, p'Fiopoíie que, una wz. teimitido' Iw- 
forme píor la Cofmiisádiü' aeeirea dê  la 
neoestdad que íhaya teaido “̂ 'La Hís
pante ” para •adquirir a'liguino'is maleria- 
ilejs en el extranjero-,, y partíendo del 
supuesto ida que .este  extremo esté 
justiñeado^ eis! procedente declarar-a la 
Sociedad comprendida eu' lo's! grupos 
A-, B y D de la base 1.* áe la ley de 2 
d'e Marzo de: 1917. otorgándole,' lo-s be
neficios que ®ieñ.a la la Oom'isiGU en su 
mieinicioiiado informe de 29 de JuliiO 
de 1918:

Resultando que, remi'túd'Oig a la Co- 
m'i'Sidn iProtect'O'ra en iS  d!e Agosto 
próximo pirsado los documeniois pre- 
sentadloisi en  este Ministerio por la So»- 
cied'adi solieitaiñte para justáñcar de- 
terminadois extremos, este organismo 
manifiesta que la nueva, prueba apor
tada, ené'amiaada a demotrar la  prou 
cedencia nacio-nal de toisi carbones, co
rrobora ein» informe en su día emitídid 
por diiciia Gomisión, favorable: al otior- 
gamiento de La proteecidn solicitada: 

Resultandb qu;©. por esa Sub-secre^a- 
ría se invito «a la Sociedad! ^̂ La Hispa- 
ño” para que s& eompnometiese a ad
quirir eni España/el carbón nece-saráo 
para su industria, oontes:tanido  ̂ la 
mienieienada Sociedad, por tnistaiieia 
feeba 29 del Expresado mes de Agostos 
que, ei hasta ahora adqutritío es espa^ 
fío'l y que se  compromete a seiguír 
odnJsumiendd el naciohalf 

Rlesuiltando qui© ^h ta tramitación de 
éste expedi'eihte' se lia oumpiidq tíod'o! 
lo precepituadto- en la ley de 2 de M'arz-o 
de Í9i7 y en el Reglaihento de 20 dle 
DieilembFie! siguiente,, dictado para eje
cución de la misma:

Goifisideraníálo que, conforme al ar- 
tículoí f)2 del menaionado' Reg i amiento, 
La Comisión Pr'otector.a de la Produc- 
elón Naciio»nal es el (organismo emcar- 
gad'ó 'de informar -en p'rimier término 
eh es'ta, clase de eizped̂ iíeinte-s y que 
así lo Iba, verifleadio en sentídO' favo
rable a I m p-retensiones de La Sociedad} 
“La Hiigpamo'”. .eh laŝ  fecliass y en la  
forma, que aiiédan 'oxpr,es!adas ante
riorm ente:

de Septiembre d¡e en- el sentido
de que. a; su juicio,.: lesta acreditada, la 
adquMciéu; de diversas^ itóquiinas. ex- 
iranjerais heciha por la Sociedad en 
cueatlón; que, cumplleiri'dot cioin el' ai>* 
;fefeife 40 d;eli Reglamento, propone que 
^JLb- HispaniO'” quede obligada a conis'-'̂  
tru ir anualmente 15(1 camiones y Í5Ú 
aenopJLajniois dtesdi© el noomen'to en que 
to rg a  toitarmente instaliada la fábrica, 
j  que m> pudáendo por ahora pbever^'- 
ifes p:rogr0sos: esta fábricaoión no
,cabie<E oxigene las: cioincretas sobre este 
.extremiJv pero •que pasadlos ti'‘es años 
blCí ,efec»tiviídad! en íál disfrute, de la 
prc;tecclQm la Üom;Món,, tomandd en 
cuíenta las- condiciiGínies de producción 
y dal m.ereadQ e:n general y las del 
deslarrollg' d'el negociO' s»ocia.|,. podrá 
informar sobre la procedencia áe exi'- 
glr- o nO' en el volumen de La produic- 
eién exigida los p-rognesos a que hace 
reíierencía: el artícu'lo 48 d'ei' B^egla- 
piento para aplicación de la  ley: 

Resultandó' que pedíido informe por 
,la Comisión Protectora de la Produce 
dtón Nacicnal a los íMinisteriois da üa 
6 -uerra y Marina, en virtud' de Lo que 
freceptúa en gu último Inciso ei a r-  
¿íciuto 1 / diel Reglamento, po-r Reales 
Órdeintes. coimunire-ada^ d-e 7 d'e Sep- 
liiembre^ y 4 de Octub re d e 19-18. i o 
M ítem  eií el sentidd de: que procede 
ceníSiderar a la Sociedad; ^La Hispa- 
hio”’ cO'n. d'erechOi a ser incluida en el 
•grupo D del* m-encionadO' artículo»,, por 
razón de los elementos que sra fábrica 
produce y toda, vez que piueden'. ser 
utilizados directamente para la defen
sa) nacional:

ResuItandiO' que por acuerdo de e-Sa 
Subsiecre:tarta de 11 de Octubre de 
X9Í9 y por oonslderar que los infor
mes' emltidós por la Dirección general 
áe Iq: Gointencioso. y la Intervención geL 
neral na lo habían sld^ 'en cuanto al 
fb®ido.- de, la auestió:n, 0inlo>' para pro
poner la práctica de determíinadas dh 
.rfgencíaspaGó dje nu evo ©I »exp edleh te 
a  diclhos. Centros para qu-e,dictamina- 
sen acerca úh la  procedencia ^  impro- 
;©ed!ein©íia, de la €}ohcesió:n •db loísi bene- 
fioio's', sollcil.a'dois, y que con fecha 14 
d'e Noviembre de 1919 pro-poine la Dr- 
recelón de lo Costenciiesoi que vuelva 
iel expédlentie a  la Go!m i;sló,n Pro tecto'- 
ra- pa-ra que, iínforme sil existeh o nO' 
algunas dé lâ s, caus'asi que La conidli- 
■ciTÓB 3>® ú& La híase- 2 r de la  repetida 
ley determina- -para la adquisición de 
elem'e'fi'to's, de Inistatación y primeras 
m'aiteriias e n  el extranjero'; qun sie in- 
vífe- a  la  entidad sóUcijÍTOte matmñeste 
si' m  iobiiga a aáq.ulrifr el eoinhustiblei 
e® Espiaña, y caso contrario infbimi'© 
la, mi'son-a Cfomiisión' sobre Las razones 
'qui© se aüíegiien para adiquirirlio' en ©1 
extr'anjóro, y que si de las lanterlorés

Go*nsÍKÍ'erandi,o, qu^e liQ'S MiihíristeriiGis', 
Guierra y Marina, invitados^ p a ra  eRá 
por la. Gomíisitóm Protectora:, plor fes- 
orgainiisim'oa 'mási; ciapacltadoisí' p a ra  fa- 
formar si- procedía g  «rDO' considerar, a 
la Sociiedad “La Hispano.” compren-; 
dliiala en ei grupo: D dei artícuilo; 1.® de 
le, citada l'e.y, m'adi'iñestan, por Reales 
ó.rde-!i»es comunicadas, que, en efectô »: 
debe, Gonsiderarse- a  dicha Sociedad- 
cohio productora, de elém-ent-Qs. utiU- 
zabtes diiracijamjeiüte en la defensa ha- ' 
oional y  piar tanto, coitd-'deredho; a qu-©: 
se . La ,considere G'omp,rendida ein el- 
mcinicionado- grup.o' D  del artfeuloi :ló i 
de la  ley dei 2 ú'e! M'arzo áe 19-17: '

Gon-siderandoi q.ue, oídas lâ  Direc- 
ción general de lio Gonte^cioisío  ̂ y la: 
rn-terv-e!Qc’róía genierat en uisO' de la  l a - : 
cultaió! concedida por «el art.í€ulo  ̂ 52* 
del Reflam ento Informan itambtéh* e n ; 
sentldd favorable a la concesloim d'e .Icá 
.beb)eficiog soficitaidos por la Sociie'd'adi 
“La Hispano©, después* de proponer la  
práctica d© dótermin»adas dliiligencias,  ̂
d'ebid'am(ent.e cUimplLólag (ya) por la.: 
'Soloiedad de que se trata,

S, M. el Ruy fq̂  ¡Di g..%, de eonfor- 
,midad con loi mformadQ' por la Co
misión' Pro-tecto-ra de la  Proidiucción 
Nacional, Dirección general de' lo Con- 
t 0'ii¡ciosoi del Estado o 'íniervención 
general, con el parecer de los Minis
terios de Guerra y M arina y con la 
propuesto por es;a Subsecrntarfa, s© 
ha serviidio: declarar a. la ^Sociedad “La¿ 
H ispano”, fábrica dé aulomóvilea yi 
m atarial de guerra estaMejcIda 'em 
Guadalajara., comprendida en los'gru^ 
pos A,. B y |D id© la has© f© dfe. la ley; 
de 2 d© Marzo d© i9i7; letras e y  e deli 
■ariículo 5© del Reglamenito de 29 idiel 
Diciembre de dicho año, con dereichoi 
a la protección ©n la forma. A de la; 
jbasc 3ó y a los beneñcioiSi qu© señal a i 
la  Comisión Protectora ¡de la PTOduc-j 
ción Nacionai en su informe d© 29̂ , 
de. Julio de 1918, o séáh los A y  G del \ 
artículo 12, F del 14 y Z del 17; quej 
pu©die en, principio oborgarse a, “'La I 
Hispanoi” los beneficios del artícu-i 
lo 15 G y 56, síh que ello implique, cer- í 
cenamiento d© las facultades que el ' 
Gobierno, se reserva en el mé'ntcio--: 
hado artículo:; que advierta a la 
mencioínada Soeieidad su estricta obli-; 
gació,n d'0 atenerse en todo tiernpo ai 
los precepto.s del Réglamento de 2Ü- 
de Diciembre tíie 1917, y muy señala-, 
damente a los di© tsu ea|)ítuio IX, sol; 
pena de incurrir cü las peiiialidadesf 
(del artículo 47; que a Io.s efectos dé* 
la in'Specórón que previe'ne el artícu-» 
lo 48, se> deslgn© a la In sp e tó ó n  -del 
Gentró) Erec,trotéc'nic''oi y di© ComunD 
caciones de Ingenieros m ilitares; 'qué 
la Sociédad '“L’a H ispano” .qUcdia obli'?-' 
gada, díesd© ©1 momehtoi en que
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totalmente ta f4b)rí'oa, a
Qonatruir anoiatoeuta 150 camiones y  
150 aeroplanos y qna» no pundiLeodo 
P'or :ahoa?'a prevjQTiS¡e los progresos dte 
eísíta fabricac.i=óiüv no ©aben exgeneiias 
eonoretas sobre este extremo, pero 
que pasados tres años de efeotividad 
en el disfm te do la protección, la Co
misión, te lan d o  en cuenta las eondi- 
cionies ld!e‘ producción' y del mercado 
en general y las del desaTroIioi del 
negocio informará sobre la
procedeíiioia de' exigir o no' en el volu
men de la producción' toigiídJa Iĉ s pro
gresos a (Que hace referencia el ar
tículo 48 del R eglaii^to dictadepara 
ejecución de la ley ?de’ 2 de Marsso 
do 19'17. j ;

De Real orden lo comunico a V, L 
para su co'iiocimleinJto y demás efec
tos; Dios guarde a  V. I. mucbOiS año», 
Madrid!, 22 de Octubre de 1920.

. r  ;; j; , DOMmaUEZ PASCUAL

Señor Subsecretario 'de! esite Minis
terio.

y  SELLAS ARTES

ÍIEAL ORDEN 
Ilmo^ Sr.': De co'nformiid’ad con io 

4i&pue.stü en la Real orclan da 9 de 
Octubre último y artíouJo del 
decreto de 30 de Abril de 1915i,

S. M. el R e y  Ca. D . g.) lia teñido a 
bieií disponer que s<8 anuncie a con>' 
isimso previ Oí de traslado la plaza de 
Pro-foso r de Gimiiiasia, vac:aTit6 en 'el 
Insítituto general y técnico de Carín.- 
genia^

p e  RenI orden lo digo a Y, 1, para 
gu 'ooniocimienito y demás efecíoís, 
Dio-s guardo a Y. I, muchos años, Ma- 
árid, 5 d§ Noviembre de 1920^

PORTÁGp

^ ñ o r  Subsecreitaíidoj de este Minis
terio’,

12 dtel Real decreto de i.® dle Jumo de 
1911. modificado por -el de 3 de Abril 

1914.
Los Secrejl-ai’ios aspimníes presa unta

rán sus kifi'laücias en la forma preve- 
nida por el artículo 14 del mismo Re^l 
docírelo, dentro del plazo de ilreínta 
días niaturasles, a cant-ar desde la pu
blicación de este anuacio Ta G agjs- 
TA DK MaURII).

Madrid, 10 de Noviembre de 192í>.— 
El Subsecretario, José MarLíní'z Ácacioc'

.En el Juí^ado de primera iacl-asciB 
d?e Mnhón se halla vacante, por defuii- 
ciión de D. B.amón Me mu*, la Secreta
ría  judicial de categoría de asce-iiso, 
qiie debe proveerse por arili'gííedad, co
mo oomp rendid a en el primero de los 
turmoíí de, esta claífá esflablecidos en/ el 
párrafo i ® deJ artículo 12 del 
decreto dt© 1 .® de Junio do 1941, mo'3> 
ficado por el dp  ̂ de Abril de ÍT)i4.

Los Secrefnrios aspirantes presenta
rán) sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 dél mismo ReaJ 
decreto, dentro del plazo de '-íreinta 
díae íSiaturaflcs, a coDilar desdé la pu
blicación de este arüuncio cR -lo Gace
t a  US M a d r id -

Madrid. 10 de Noviembre de 1920.— 
El Subsecretario, José Martíaez Acacíó.

iD K m O O N  GENTRM.

«miSTEBlO H  i l lC U  V J t s n c u

S o  B S 1  €  H E T  A R 1 A
Büj el Ju g ad o  -de primera iaistaíncTa 

Sfe La Baífíeza se halla vacante,. por éx- 
dedienéia dé D, Anesío García Garrido, 
Ift Secretaría jud'cta] dé categoría de 
ascenso, que debe proveerse por a.iiti- 
güeclad!, como comprendida -en el se- 
^inido dio los turnos d!e esta clase es- 
iablecidos eo! el párrafo 1.® dol artículo

B im o m ú m  üEféEM ^L L m  f ie -
Q lB T B m  ¥  DEL ñ ú T ñ m m O

En ei recurso gubernativo interpues
to por el Motarlo de Aracena D, Ángel 
Tsbgales contra !a nota de suspensión 
de inscripción, puesta por el Registra
dor de la Propiedad de dicha localidad 
en u.na escritura dé ■ compraventa, pen- 
drentebn este Centro e.n viri-iid de apa- 
íación de ambos funcionarios:

Rsuiltando que doña Carmen Yazque? 
Martín, vecina que fue de Corlage,na, 
falleció el día 29 de Marro da Í9 li, 
bajo el testamento que había otorgado 
con fecha 23 de Diciembre de í909 
ante el Notario de dicha villa D, Oau- 
■dJio Sánchez Sal azar, en el que declaró 
hallarse casada con D, Manuel Moriña 
Coronado y no tener de-scendlentes ni 
ascendientes, y, por Unto, nombró por 
SD Único y universal heredero de lodo 
su caudal a su clitemc esposo, y que si 
éste falleciese antes que la testadora, lo 
bej^edara su sobrina doña Visitación 
Castilla Vázquez, y de fallecer ésta sm 
sucesión y sin testar, pasaran los bie
nes a los sobrinos de uno y otro cón
yuge. heredando los hijos de los so- 
brinos en representación cíe sus padres 
difuntos:

Resultando que en 28 de Julio de 
i 913, y ya en estado de viudo D. Ma
nuel Moriña Coronado, vendió a D. An- 
tondo García Márquez, mediante docu
mento privado, una casa situada en la 
villa de GoPtegana, cuya descripción y 
iíitulo de adquisición se consignan en 
el expresado documento en la siguiente 
forma: “Gasa*morada sita en la calle 
Calvario, número 67, formada dé tres 
cuerpos, adobladádos los dos prim óos, 
y el tercero sin odobladar, y corral 
<3on un pozo, una ¡si^erñcie dé 70 va
ras cuadradas, que linda: á su izquüer- 
da, entrando, con Mateo Ro'Idán Máirtín; 
derecha forma esauína con cálle La-

brandero, y trasera, con dicha cálle ' 
brandero”, y estando libre de censo. í - 
poteoa y todo otro gravamen, ieiat.i- 
do, por 'tanto, esta finca carátíter ga- 
nanoiai, como las demás que formaban 
el patrimonio de lá testadora a que se 
refiere el resultando anteripr y su ma
rido, según manifestó en el documenta 
que se reseña en el i^sullUndo siguien
te, doña Visitación Castilla Vázquez: 

Resultando que D. Manuel Moriñi 
Coronado falleció en. Coríegana el día 
21 d^'Julio de 1914, bajo el testamento 
que había otorgado en 23 de Ddciera- 
bre de 1909 ante el Notario de la miiŜ  
ma villa D. Claudio Biincbez Sal azar, 
en el que declaró estar casado con doñ£i 
Carmen Vázquez Martín, sin tener su-* 
cesión: legó a su citada espoea la mf- 
tad de su caudal en propiedad, e 
tituyó berederá a su madr-e, doña Jo
sefa Coronado Fernández, y si ésta bu-* 
biese fallecido, a su esposa, antes non>“ 
brada. y en el caso de morir ésta 
que el testador, heredará todo su cai> 
da] 60 propiedad su sobrina política 
VisiUidiÓD Castilla Vázquez, y de fa ll^  
GOi' ésta sin sucesión y sin testar, 
sarán los bienes a los sobrinos d'e undí 
y oüu cónyuge, heredándo los hijos dé 
ios sobrino.s en repriesentación de su^' 
p» adras difu o ios:

Besul'tando que doña Josefa Coronádoi 
Fernández falleció en Coríegana en 23; 
de Novieraibre de 1910, y que con fecha? 
20 de Diciembre de 19̂ :14 otorgó doñ^  ̂
Visita.ci'ÓD CpíStilla Vázquez, á'nte el No^ 
i ario de Aracena D, Angel NogaJes f» 
Nüñez. una escritura de renuncia, acep-̂  ̂
facióD y descripción de los bienes 
iá? herencias de doña Carmen Vázqueas 
y D, Ma.nuel Moriña, en la cual, par-  ̂
rJendo del supuesto de qué D. Manueli 
Moriña hábía fallecido sin sceptar nJ 
'^epudfar la herenciá d-o su esposa doñé 
Garmen Vázquez. declmA la otorgan té 
que aceptába la herencia d'e D, Mánuc# 
Moriña Coronado, y, como heredera dé 
ásüe. repudiaba, en nombre de] mismos 
la berenciá de doña Carmen Vázquez? 
Maríín, aceptando, por el contrario, Isi 
•propia otorgan te la misma herencia deí 
doña Carmen Vázquez Martín, por 
'•'■•‘ouí I d;e-reoho, coamo heredera instfe 

T- fU segundo término, y forma)b 
f d" e ero id arnen-te la descripción 

- ' mes d'e ambas herencias, pasr^ 
que se inscribiesen en el R-Ogistro dé 
la Propiedad:

Resui lando que el Registrador d-e Í4' 
Propieda-d Vía Aracena denegó la lo »  
cripoión de la antedicha escritui^a dé 
renuncia, acoptación. y descripción d0 
bienes hereditarios, por los siguientes 
dereotos: primero, por quedar iá he,-- 
rencia sin herederos instituidos, pues^ 
ÍD que lué repudiada, en nombre de| 
herederío, por la que lo es de éste; sei- 
gimdo, porque la sustitución estable^, 
cáda por doña Carmen para el caso dé 
fallecimiento no ha podido tener lugar-  ̂
tloda vez que el instituido supervivió -a 
la tastadorá: y tercero, y como consA- 
cuencia de los anteriore>s, el de no con-  ̂
currir, en defecto de heredero insti
tuido p«jT doña Carmen, ios llamados 
por la ley para la liquidación de la so
ciedad conyugal, división y adjüdioa- 
oión de los bienes que constituyen las 
herenoias de doña Carmen y D. Mánuel í 
y que, mterpuesíio ¡eoinfira ésta ca lifii^  
ción recurso gubernativo por el Nota?̂  
rio áiifiorizante, fué aquélla confirmadi
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en dos ¿nstancias, y en definitiva por 
esta Direopión general ée  los'Registros 
y dei Notariádo, en resolución de 25 de 
Enero de 1916, publicada en lá G a c e ta  
DE Madrid del 3 de MarzJo siguiente: 

B-esuL'í.ando que, por escritura otorga
da en Aracena, ante el Notário D. Au
ge] Nogaleis y Núñez, con techa 2(> de 
Septiembre de J9J9, doña Visitación 
'Gas^illa Vá.7iqU8z y D. Antonio Grarcía 
Márquez elevaron a esoriturá pública 
al contr^ato privado de compraventa 
otorgado en 28 de Julio de 1913 por 
D. jManuH Mor i ña a favor de D. An
tonio Garüía, declarando que el inmue
ble vendMo, del que se encuentra en 
posesión el donuprador desde hace ti enla
po, y que en el documento privado sa 
describe en lá forma ánieriormente e:í- 
puesta, eis el mismo cuya descripción 
en el Registro es como sigue: “Casá- 
inorada número 65 de gobierno do la 
c^tle Calvárío, de,Ia villa de Gortegana, 
que linda: por íá  derecha de su en
trada, haciendo esqúin;! a la niismá cav
ile; por la izquierda, con casa de Vidal 
Márquez, hoy do Mateo Roldan, y por 
llá espalda, con la calle Labran deros 
Se compone de un piso y doblados, tres 
naves y corráJ, y mide una suporíicie 
«Je 385 varas cuadradas, equivalentes a 
268 m etros/’ La mitad proindiviso de 
hste inraucble figura inscrito á favor 
de Di Manuel Morina Ooronado, en es
tado do casado^ en virtud de expedien- 
Ite poisesorio aprobado por auto del 
Juzgado de Gortegana, fecha 19 de Ju
lio de 1903, en cuyo documicnto declara 
haberlo adqiu'rido de Domingo Martín 
Ramos por contrato de compraventa. La 
htrti mitad pro indivisa está inscriía a 
favor de la compareciente doña Visi
tación Castilla, mediante expediente 
posesoriio aprobado por autn de dicho 
'Juzgado, fecha 5 de Diciembre de 1914, 
en cuyo, exí)edienite declara dicha vse- 
ñora haber a.dquirictdlá'referrda partL 
hipación por herencia de su tío político 
Manuel Merina Coronado, estando ex
tendidas lals expresadas inscripciones 
hon los númeroe 1 y 2 en. el tomo DGVT, 
libro 36, folios 248 y siguientes, finca 
húmero 1.798:

Resultándo que. presentada dicha es
critura a ánscripción en el Registro de 
1.3 Propiedad de Aracena, puso el Re
gistrador la siguiente nota:. “Suispeu- 
^'dida la intscrípción del documentjo que 
' precedo en la mitad proindiviso de la 
"’casa número 65 de la calle Calvario, 

la villa de Gontegana, que D. Manuel 
’̂̂ Morifia Coronadlo tiene a su nombre 
l’Mnscrita en el Registro, mediante ex- 
5”pediente posesorio que en estado de 
‘̂ casado instó ante el Juzgado munici- 
;’’pal de dicha villa, por no ser bastan- 

los documenftos que se acompaña- 
’̂’bán pará practicar las operaciones 
;”qu0 en la cláusula primera se inte- 
"resan; y no admitida la inscripción de 
‘’̂ Ja otra mitad proindiviso de la propia 
‘”flncá, por resultar en el Registro ins- 
^crita a nombre de doña Visitación Gas- 
”11IIa Vázquez, perso'na distinta del 
®*'oausánte.”

Resultando que el! Notario autorizan
te de Ja ^criturá de 20 de Septiembre 
del año úütimo interpuso recurso gu
bernativo contra la calificación anto  ̂
rior, para que aquélla se declarase ex
tendida con arreglo a tas formalidades 
y prescripcioneis legales por los siguienr- 
ties fundamentos: Que, aunaue á pri

mera vista parezca que ixo se refiere 
para náda el primer extremo de la nota 
al prestigio personal de que informa, 
y que carece, por tanto, de todo dere
cho para impugnaria, es otra, sin em
bargo-, la realidad, puesto que en la re
ferida escritura el iníormante cuidó de 
advientir a los otorganteís, como en olla 
se consigna, tos documentos comple
mentarios que con la misma habíán de 
presentarse en. el Reglsitro, y que. en 
efecto, fueron presentados, a pesar de 
lo cual, se suspende la inscripción, por 
no' estimarse b ansian te ios misD.109 para 
producirla, por tío que -eístá plenamenle 
definida la personalidad del que infor- 
m apara sal ir '00 def 0.nsá cíe un acto que 
está investido -die los prestigios de .su fe; 
que esí díet lamentar la forma enigmática 
en que aparece redactado el primer ex
tremo de la nota, callando en absoluto 
cuáles eran loe dioc-umientos que se esti
maban. nereoariosi y no- fuero-n presienta- 
dios- proceder éste que desautoriza ter
minar tómente el art. 19 de la tey Hipo
tecaria; que el documento omitido no 
puede sfsr otro que la carta de pago del 
impuesto de derechos reales, devengado 
por la transmisióri sucesoria entre doña 
Carmen Vázquez y su viudo. Sr. Morí ña. 
puesto que en el Regislro fueron pre
sentados los 'dociimenitios acreditativos 
de esta sucesión, to mismo que los re- 
íerent0H a la herencia del Sr. Moriña; 
que, por otra parte, en el caso actual, 
era de todo punto Innecesaria la 'liqui
dación de. la Sociedad conyugal, según 
el artíiculo 71 deil Reglamento hipoteca
rio; que el segundo particular de la 
nota 'recurrída envueive un olvido pal
mario del artículo 20 de lá ley Hipote
caria, pues, según el mismo, sólo puede 
traTismitir o gravar un Üterecho quien 
sea titular del mi'smo. según el Regis
tro, supuesto en que está comprendida, 
doña Visitación Castilla, otorgante de 
la escritura que motivo ¡la nota recurri
da. respecto a la mitad de la finca ven
dida,, que es’Lá inscrita a sn nombre en 
el Registro; que, por tanto, no ¡se está 
en el caso que regu'la el párrafo qukito 
de dicho artículo 20, aplicado por el 
Registrador, sino precisamente en la hi
pótesis e;ontraria, puesto que -lá señora 
Gas'lilla transmitía, un inmueble que es
taba facul tada legal mente para hacerlo ; 
que tais razonen que han motivado la 
nota puesta por él Registrador están 
en la orden que implica la Resolución 
de este Centro de 25 de Enero de 1916, 
en relación con la escritura que la mo
tivó, a \hs cuales se ha subordinado, 
sin razón ni fundamento alguno para 
ello, -el instrumento que es objeto del 
recurso; que no existe, sin embargo, 
esa dependencia que se supone, según 
lo patentiza el más ligero examen de 
los hechos, pues ea lá éscritura de 20 
de Diciembre de 1914 se limitó, sen efec
to, doña Visitación Castilla a manifes
tar que su causante, el Sr. Moriña, no 
había aceptado la herencia de doña Car
men Vázquez, cuya sucesión renunciar 
ba como heredera déi mismo, aceptán
dola, <en cambio, por su propio derecho, 
como heredera sustituta; que el Regis
trador, primero, y está Dirección gene
ral, en últim a instancia, estimaron que 
no prociedía aquella sustiitución, por ha  ̂
berlo prevenida lia teri^adorá exclusiva
mente para el caso de que su marido la 
premuriese, y no para el dé renuncia 
hecha por éste; que pará nada se refe

rían. pues no pfJdríTO reforiríS'ei aquei 
lia nota y esta ordén a la  eficacia é á  
contrata de compraveiat-a de una fincá 
ganancial otorgado por Moriña en está^ 
do de viutío, que e¡s la cuestión a dehatif 
en el presente re^Airso; que el docu
mento- que merece lentera fe y constitu
ye la clave diel probiemá del recursOf 
es el privado, de compraventa otorga
do por D. Manuel Moriña a favor de 
D. Antonio García üü 28 de Julio de 
1913, que está firmado por ambos Cfon- 
tratantes y cuya firma legitima el que 
informa; que este tiestimonio, pues, que 
ha de hacer prueba plena mientras nof- 
56 demuestre su falsedad, abona qu© 
son reaLeiS' aquel contrato y documentoj 
que el uno se otorgó y ¡el otro se forma
lizó, por lo mernos. antes de' 21 de Julio 
de 1914, en que falleció el vendedor .se
ñor Moriña. y, por tanto, antes de que 
doña Visitación Castilla/ renunciase e i| 
la  ̂ escritura de 20 de Diciembre deí 
mismo año, len nombre de dicho iseñor^ 
la herencia de su consarite; que, en con- 
secueinciá, resulta que el Sr. Moriña 
vendió, efectivamente, la cása cuya insr 
cripción ha motivo este recurso, puesto 
que así lo comprueba la legitimidad de 
su firma autenticada por la fe del in
frascrito, y como además es noitorio que 
el mismo pudo vender por sí solo dicho 
inmueblie- en su doble condición de cón
yuge viudo y heredero único de su es
posa, según declara, entre otras muchas:, 
lía Resoilución de este Centro de 9 de 
Enero de 1915, es evidente que .procede 
la inscripción de la escritura de 20 de 
Septiembre del año útimo, en quei se 
elevó a documento público dicho con- 
itrato, sin que signifique nada contra ila 
legalidad dlel citado asiento las conse^ 
cuencias que jurídicamente se deriven 
de ól, en orden a ila renuncia declarada 
en la  escriturá de 20 do Diciembre de 
1914; y, por último, cita como fundá- 
mentoís de derecho aplicables ad caso dé 
este recurso los artículos 20 y 19 de lá 
'ley Hipotecaria, y los artículos 1.218, 
1.225 y 1.227 del Código civill': 

Resultándo que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de ^u nota: 
que, do lás dos partas que contiene fg 
nota expresada, por la primera se sus
pende lá inscripción de >Ia mitad de la 
casa número 65 de la calle del GpRva- 
rio, dé la villa de Gortegana, por no ser 
bastantes los documentos^ presentados, 
y, en efecto, en prim er lugar, se advir
tió la faltá de los certificados del Re
gistro genera)! de actos de última volun
tad referentes a los causantes Sr. Moni- 
fía y su mujer, dofía Carmen Vázquez; 
que se trata de inscribir bienes a favor 
del primero por herencia de la segun
da, y desde el Real decreto de 14 dé 
Noviembre de 1885 creando el iróncio- 
nado Registro, hasita el artículo TI áef 
Reglamento hipotecario, últim a dispo
sición eín la materia, exigen la presfen- 
tación diel certificado para casos coand 
el presente; que taml)ién es precisa M. 
presentación del oorresqiondiente áTse- 
ñor Moriña, para justificar la personi'* 
lidad con que comparece en la escritií-i 
ra  doña Visitacióüi GaíStilLa, que es la 
heredea^a de dicho señor, y  como tal vie«t 
ne en ella ejerciendo dej:^chos y cum* 
pliendo obligacioises de su causante^ 
que ¿tro extremo que em  necesario juíH 
tif ic^  es la  afirmación hecha en la e^. 
crítura de que eran una misma la c a ^  
descrita en el do.cumé-nto privf>..fl'0 coá
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el número 67 y lá que . aparece eia 'el 
Hegistro con el número 65 de gobierno 
do la dalle del Calvario, díei Goriegana, 
a iy a  easa. según la escribirá, debía que
dar inscrita a nombre de D, Antonio 
Oai’cía Márquez, por la venta que a su 
fâ JO'P le tenía becba el causante señor 
Moriña; que ison tantas y de tal impor
tancia las difterencias que existen en 
una y oltra de las descripciones, que, na
turalmente, tienen que ser un obstácu
lo para la  inscripción die la escritira; 
que dichas diferencias consisten en que 
en el documento' privadO' se asigna á la 
casa el número 67, y en el Registro apa
rece con el número 65; la  extensión su
perficial <es, según aquél, de 70 varas, 
y según é'ste, de 385; el Undicro de la 
izquierda se dice en el documeruto que 
es la calle de Labranderos, y en ^  Re- 
gistroi resulta ser la del Calvario; el 
precio, en el primero, es de 3.750 pese
tas, y el valor que se‘consigna en la8 
inscripciones es de li200; que, con rela
ción al título de adquisición que se 
consigina en uno y otro, existen también 
marcadísiniás diferenciáis, pues en el 
documento, quie tiene la fecha 28 de 
Julio de 1913, se hace constar que le 
pertenecía desde hacía cuatro años, es 
decir, desde el año 1909, por compra a 
ns herederos de D. Primitivo Martín 
Sánchez, y en el Registro consta, que lá 
idquirió por compra a D. Domingo 
Martín Ramois. con ainterioridad al día
19 de Julio de 1903, que es la techa del 
auto de aprobación del expediente de 
información posesoria por el que se le 
inscribió lá mitad de la casa, que es lo 
que le resulta incrita; que se puede ob
jetar que no ¡son indispensabieis en la 
inscripción las circunstancias de* núme
ro y medida superficiaU según los pre
ceptos legales, pero eiso no quiere de
cir que, una vez que consten esas cir
cunstancias *en la inscripción, no se exi
ja  que coincidan con ellos hasta el ex
tremo de ser etsta la constante doctrina 
de este Centro en sus resoluciones, pu
liendo citar, entre oti'’as, la de 21 de 
Mayo de 1881, 25 de Noviembre de 1885,
20 de Febrero de 1891 y 18 de Octubre 
de 1911; que cionsidera indispensable 
asimismo que (se justifique por medio 
del tesstimonio de la resolución Judicial 
correspondiente la nulidad o validez de 
la repudiación de herencia hecha por 
doña Visitación Castilla ¡en la escritura 
de 20 de Diciembre de 1914, pues aquel 
acto, que consta en el Ptegistro por lá 
presentación de lá eiseritura y la nega- 
■liva yie su inscripción, afectó la esfera 
del derecho de otras personas, es decir, 
de verdaderos terceros; y que en cuan
to a la  segunda parte de la nota recu
rrida, está justificada por el precepto 
del (párrafo quinito del' artículo 20 de 
la ley Hipotecaria, pues la escritura 
calificada aparece otorgada con el solo 
ñn de ratificar el contrato> privado de 
venta de D. Manuel Moriña a D. Anto
nio García, sin que de ella resulte que 
hayá mediado conjtrato ni acto de 
Iransmisión. respecto a la mitad áé la 
^nca inscrita á favor de doña Visita
ción Cáistilla, y no es. por tanto, bas- 
Aanlte para quie se verifique la ins
cripción de dicha mitad á nombre del 
compradoP:
 ̂ Resultando que el presidente de lá 
Audiencia confirmó l a no ta de i Regis
trador en cuanto al prim er extremo 
:de la misma, relativo a la suspensión 

inscripción de la escritura califica

da, y la revocó en cuánto al segundo, 
por estimar: que desde el momento en 
que resulta no haberse presentado al 
Registro de la Proipiedad con la escri
tura calificada los ee'rtifioados del Re
gistro general de actos de última vo
luntad referentes a los causantes, doña 
Carmen Vázquez y D, Manuel Mioriña, 
cuya presentación es inexcusable, con 
arreglo al artículo 7i del Reglamento 
hipotecario, está justifioadá la suspen
sión de inscripción; y que no tiene 
igual juistificación lá negativa de ins
cripción fundada en el motivo que ex
presa el segundo extremo do la nota 
i’iefcrida, porque siendo el objeto de la 
escritura calificada la ratificación de 
doña Visitación Castilla como herede
ra de D. Manuel Moriña del contrato 
privado de venta que su causante ha
bía otorgado á favor de D, Antonio 
García, no es obstáculo a la inscripción 
de Ja fincá vendida a  nombre del com- 
prádor el que la mitad de la misma 
finca esté inscrita a favor de lá doña 
Visitación, medianjte información po
sesoria, por el título de heredera de 
D. Mánuel Moriña, yá que dicha ins
cripción en esta casa y para este efecto 
viene a ser s'olamiente la Inscripción 
previa á nombre del heredero, que es 
innecesaria, con arregio al artículo 20 
de la ley Hipotecaria, pero que ningu- 
aa disposición se opone a que se haga: 

PuesuKtándo que el Registrador de la 
Propiedad apeló contra^ la reso'lucióa 
del Presidente de lá Audiencia, en cuan
to a los dos extremos que comprende, 
alegando, como fundamento del prime
ro de ellos, que aun cuando en la ex
presada resolución se confirma el pri
mer extremo de la nota recurrida, ál 
Irelaciionar la parle dispositiva en eso 
puníto con su correspondiente conside
rando, en el que se exponen los funda
mentos legales que la determinaron, se 
.observa que sólo se habla y se funda
menta lá neciesidad de presentar en el 
Registro los repetidos certificados del 
Registro de últimas voluntades, y nada 
se dice de los demits  ̂ documentos antes 
especificados, que también se conside
raron necesarios para poder inscribir 
la escritura, y esta omisión puede in- 
terpretárse, con más o meno's proba
bilidades de acierto, en el sentido de 
revocarse la nota recurrida, en cuánto 
en ésta se considera precisa la presen
tación de ios documentos expresados en 
el informe, y que, por tanto, con rela
ción a estos extremos, es preciso consi
derar que ha sido revocada dicha noJa, 
lo mismo que lo ha sido en su extremo 
segundo:

Resultando que el Notario recurren
te apeló de la resolución presidencial 
recaída en este re-curso> alegando: que 
la nota del Registrador infringe de un 
mod'O' indi.scutible el artículo 19 de la 
ley Hipoitecaría y el 85 de su Reglamen
to, ál no hacerse constar en aquélla, en 
forma clara y precisa, como exige esto 
último texto legal, los m.ativos en que 
la suspensión se fuinda y los documen
tos que tse estimaban indispensables 
para reaJizar la inscripción; por lo que, 
conítra lo afirmado por el Registrador 
en su informe, manifiesta aue ni ofi
cial ni particularmente se hizo saber 
las razones o ^motivos que impedían 
practicár el asientO' solicitado; que en 
lo referente al certificado del Registro 
general de aeto's de última voluntad, 
nada tiene que manifestar, pues si efec

tivamente ao fué presentado en el Re-« 
gislro. es patente que debió de serlo¿ 
como lo será seguramenle cuando efu 
documento vuelva a dicha oficina; que? 
en cuánto a  Ja divergencia que se supo-^ 
ae existe en la dciscripcióa del inmue-t'" 
ble, hecha en d  Regisltro y en el docu-v 
monto privado, es más aparente qu»#' 
real, y se desvanece con un atento exa^r 
men de foís hechos, pues basta ob̂ er-*;̂  
var, en oíooto. que Jos tros  ̂ linderos d e f  
predio coinciden puntualmente en am
bos documentos, igual que la calle ení 
que radica y las dependenciás o par-< 
tes de que consta el edificio, sin queĵ - 
en cambio, exista la disparidad que sov 
señaiá en la medida superíícíal, pues
to que lo consignado en el documenllol 
privado se i'cíiere al patio de la casa¿ 
y la que consta en el Registi^o, a la ca
bida total del inmueble; ni tampocá, 
en el título d¿ adquisición, puesto quet.̂ ;:

: uno de ios herederos de D. Primitivo! : 
Martín Sánchez CíS 'SU hijo D. Domingo, 
Martín Ramos, que como causante figu
ra en los libros del Registro; que, en 
consecuencia, resulta una colncidoncia( 
total y plena entre los datos descripti
vos que constan en ambos documentos^ 
si se exceptúa el relativo al número de 
gobierno, que, efectivamente, varían 
pero cuya variación explican satisfac
toriamente los varios áños en que sd 
diíereacia la fecha de los elementos co
tejados; que no &e debe de olvidar Jaj 
práctica notariál, oonstaniemente res-* 
petada en todos ios Registros de Espa^ 
ña, de salvar en los documentos incri-»- 
bibles cualquier error o variación quo 
exísta_^en la descripción de las fincas,- 
sin ola-a garantía que la maniíestacióri 
de ios interesados, que, bajo su respon
sabilidad y la sanción en su caso co-< 
rrespondiente a un delito de fai<sedad 
en documento público, se estimó siem-n 
pre bastante para dicho fin, de. igual! 
modo que para la agrupación de diver-* 
sas firica.s en una soja,, o ía divisióií 
de ésta en varias, para reseñar el edifi
cio construida en solar incrito', y en,  ̂
otros casos análogos', formalidad suíDí 
ciente, según acredita la experienciai/ 
para el intento de que se trata; quef í 
por ítanto, no sólo resulta acreditada eii' 
este caso la identidad del inmuebleíf' 
sino que descripción && ajusta a la¿-. 
prácticas notáriales constantcinente áde"/.̂  
mitidag, y sin queídeba deiblvidarselade-il 
más que la descripción de la finca he-ó 
cha en la escritura es transcripción fiel! 
de la que existo en el Registro, ünico;^ 
dato verd-ad que interesa a los tarce^" 
ros, y  que cae, por tanto, en >la compe-, 
tenoiá y  facultades del Registrador;' 
que, pre^indiendo de lo dicho,, no se; 
nos alcanza cuál pued^ ser la eficaciá 
de la información ad perpetitüm  que sq 
•instruyera al efecto para acreditar lái 
referida identidad, y que, sin duda, es,- 
el documento a  que se alude en la notav 
aunque sí está seguro que los gastos y 
dilaciones que los interesados tendríah 
para poder ^obtenerla, .resultando en' 
abierta oposición con la ley orgánica' 
del Registro, que tiende a facilitar y 
no a entorpecer el acceso al mismo de 
los inmuebles, concluye afirmando, pod 
itanto, sobre e&̂te extremo, qué es eú 
absoluto caprichosa e infundada, en' 
cuanto a él, la nota recurrida; que en 
cuanto al tostimonio de la resolución 
judicial que acredito l‘a eficacia o nu
lidad de la rtenunciá hecha por doña' 
Visitación Castilla en Ja escritura quú
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2D-áj&. E)im^mM» 1̂ 914. lU' 
c-tóiiiüaGiG m G4̂ ec®- e^mp líê îo’ d 6:1 oin- 
dameat.0,. y para evidenoia téa^ase^ m  
iiuQaija.:: P.**;, que  ̂D;. MafíuBini^ 
did> oíBGt,ivaaaeate,, a Eíi itatíoniO' García 

m  2^  dd;'JiMio de- 1*9 y an; 
‘esüadia. dav viu(^:, la:, aasa númai^a' 67' de/ 
il¡â c'ai%. ciai' GálvariOi da Gertegana, lie-- 
a t e  'G/iiya realidad gananüiíía  ̂ en:̂  t/toni- 
33íOi3> iíidudabi<es la. aaiteníácidte da la; 
fírma coii:. que: eT vendedor autoriza el. 
oarrespGadiea'te documento, legitimada', 
por la fe del Notario, que suscribe;; 
2^, que siendo dieha ünca ganancial,,, 
como adquirida a título oneroso du- 
imite su matrimonio, el viudo obró,/ 
con perfecto derecho ál enajenarla, por 
isu'doble condición de cónyuge supervi-' 
[vieníte y cLei fierredero únioo en pleno do
minio d e .ía  esposa premuerta, según 
aparece' del. testamento eorrespondien- 
iQi reiacionadh en. el prim er resultando 
del auííOí Decurrido; 3,“, que estando la 
íinca vendida inscriba a  nombre del 
vendedor en estadO'(fe: catate, es. indís- 
piensable, para dar cumplimiento al; ar- 
iXauIo; 2,G d.e lía ley Ei pote car i a, y que

fuíeda; ser inscrita, la transmisión que 
izo: aquél de su. dominio a favor, del 

fír., García Márquez, en estado ya de 
viudo,, inscribir previamente su dére- 
eilo sd'bre.̂  10); inmueble, en el. doble con~ 
oepto d'ê  miembro de/la. sociedad coa- 
yugal y heredero únícíd de, la, esposa: far 
lle.cida-, cuya operación se solicita en, 
íla> cláusula pri.mera,de/ la,es&riturá au- 
torizadá, 'por el que. suscribe en 2..Q d,e 
Septiembre- db 1919?; 4.'\ que en. nada 
su  oponie; «r dicha, províá; inscripción a 
:fávair del vendedor Stt Morilla, la rer 
luinciá. hecha en su. nombre por dona 
i^isitacion. Castilla en la  escritlura:. fe
cha 24̂  dé'Diciembre de 19i4„ ni la  re- 
soluclóa.de esta Dirección general' fe
cha 25 de. Enero de 19.1:6, que motivó 
dicho instrumento, por íá sencilla, y 
concluyente razón de que, b;abienda fa
llecido el Sr. Moriña -en 21 de Julio de 
•19141 y siendo legítima la fírma.con que 
auboriza. el documento‘privado de com̂ - 
praventá díé 28, dé JuliO' de 1913, es in
discutible que dicho documento, y la 
enajenación q.ue. (comprende son ante
riores,, ipov lo menos en cinco meses., a 
8/ expresada renuncia, sin que puadá, 
por tanto, ni el más suspicaz dar por 
supuesto* qj,ié con el mencionado- docu
mento so intenta burlar dérechos dé 
terceras- personas,, quioi pudieran haber 
sido, engendrados, por la: répetida re
nuncia; 5 J, que, en-consecuencia, care,-/ 
ce de toídá base la pretensión- dél Piegis- 
tradoé relerente a 'que s-e declare en^uh 
procedimiento judicial la validez o in
eficacia de aquella renuncia, litigio 
completamente Innecesario, en garantía 
de los intereses de terceros que no exis
ten, el que además es absurdo imponer 
al comprador -Sr) García Márquez, que 
no fué parte en la referida renuncia, y 
cuyo procedimiento, en último térmi
no, no tendría el mismo, derecho á-pro
mover, por no 'ligarle relación alguna: 
con los presuntos heredero.s abintesí^" 
to de doña Carmen Yázquez, que son 
las únicas personas grue pudieran o.s- 
tentar derechos derivados de la aludida 
renuncia; 6J, que, en otro sentido, se 
llega a la mismá conclusión, puesto 
'qu(̂  el contrato de venta celebrado por 
el Sr. Moriña es 28 de Julio de Í913, 
rcfcreníte a úna fínoa ganancial, condi
ción que acredita el R.egÍ!stro, significa 
de modo evidente un acto de aceptáción

dC' la  herencia dé. su- esposa^, doña (Car
men: V/ázquez, según/ lO' dlapuesto; em los' 
atíEéuiés: 999; párrafo: tercero, y-Í .GOO, 
Timnero/11°' del Gódign civil, en concor- 
danciáí con una constante dO:ctrina hi- 
potecariav que expresa/ admirabi-emente 
la. reéoiúció'n dé 9 de Enero dé l:9't5, 
reco.nocie.ndó el derecho dei maridb, 
una- vez: diisueita la sociedad conyugad 
para: enajíenar los: bienes que formen- 
pár;te de la misma, en unión de- ios he- 
rederos de su esposa, y  negándole fa
cultad de poder hacerlo por sí solo; 
así, pue4  y  com éel'aci'ón/ ai casó- que 
nos ocupa,, o el Sr. Moriña, al celebrar 
el contrato; quiso realizar un. actO' vá
lido, obrando eatonces’ corno heredero: 
de su  esposa, o¡ deseandd no aceptar la 
herencia- de ésta, practicó^ a s-abiendaS: 
una convención nula, extremo^ éste del 
dilema que, por absurdo- o ilégal,, es 
preciso rechazar; 7.1 que, supuestn cii- 
cha aceptación: de lierencia por el se
ñor Moriña, se impone afirmar rotun
damente iadncfícacia dé la renuncia de 
la misma sucesión en su nombre' poé 
doña. Vislítación Castilla, por estos* fun
damentóos: a)- haberse' ordenado dicha 
renunciai sobre el supuesto inexacto efe 
no haber aceptado) Marina- la.' herencm 
de su esposa; b) porque s*iendO' la- acep
tación trrevocabie, según el artículo 
997 dé Gódigu: civih y  c ^e rw r  en fecha 
a la renunciái se impone e'star a  la  si
tuación. de dierecho creada pior la pri
mera; y c) porqué la aceptación es acfo 
del causante, y la renunciá, de su here- 
derav que, así como está: obligada a 
cumplir el conítirato de compraventá ce
lebrado por Moriña con García Márquez 
(artículos 661 y 1.257), no puede desco
nocer uno de los efectos de la misma 
convención, que es. como queda dicho, 
la aceptación de la herencia de doña 
Carmen Vázquez; 8’.°, que siendo in- 
discutibiesi las conclusiones que se 
siéntan eo' los' dos-- números aniteriores, 
lo es también^que carece de aplicación 
a loLs hechos expuestos la dóctrina que 
proclama la resolución dé esta: Direc
ción general fecha 5 de A/gosíto de 1912, 
relativa.al; procedimiento adecuadO'^pára 
invalidar una renuncia de derechos he
reditarios; que pnra ñ.jar en esta'mate
ria  la verdadera doctrina, se impone, en 
efecto i distinguir (ñ caso de la/renuriGiá 
de una herencia, según que/ el renun
ciante sea el mismo heredero u ostente 
esle carácter su causante, y en una y 
en otra hipótesis^ íá naiu/raVem dé lá 
causa Tlue -̂se  ̂ alegue paJá lá invalida
ción dé la..renuncia; que Guando ésta 
seá- susceptible díe' demostración directa 
y eficaz, huelga, toda deGlaración judi
cial, y puede estimarla el Kegístrador/i: 
por sí solo, o ser declarada por superio-^ 
res jerárquicos en un recurso/ guberna
tivo; son ejemplo de ello el casof dé que 
se pretenda Ja ineficacia invocando un 
testamento anterior, desconocido por el 
renuncianfé, o un documento fehacien
te que acredite la. aceptación hecha por 
el causante, eu: cuyos supuestosr debe 
bas>tar la presentación de dicho testa
mento anterior o de aquel otro docu
mento, ísin necesidad de una declara- 
ci(5n judicial, que no' podría añadir efi
cacia alguna a hechos incontroverti
bles;' que, en cambio, lá resolución ju 
dicial se impone cuando la causa in
vocada j e a  susceptibIe/(!© contradic
ción, como si m  trata, por ejemplo, de 
la incapacidad mental del renunciante, 

 ̂ o de haber procedido el mismo con

violénoiáí. dbló*, ertc., hBctes- qpte 
pan: aiíá  esféra g u t ó n a t i ^ ^  ©aeni d é ’ 
llena en larcompeteirGía dé^lna: 
le®, que hím. dé decláraite® m  adfe-! 
Guadoi p rocéd lm ien to -^*oan iícncia"; 
d-é: todo.s.. .l0a. iúteresates-,, sn g te  sor prer.| 
viene. enMa. Re&olucióa . a ¿ £ e ® r e ^ |  
laíiva a una aupuesta.. teapnoidád;, :C0 ai/ 
noitorió acierto;, quOi haeién-áo.- aplxcarl 
cióh de 'cslaf dóctrina. a.. Im- hechos, 
han, originádo- el presente. recurgOr; s.O'f 
comprende, en seguiída que. Toa. mlginí) .̂! 
caen de-, ilenoi en el.prim era dé. lOvS, au-? 
puesto.®, enunciados^ puesfoi que e l 'dé,-! 
cumeoito. privadQ dé: compraventa fer|' 
cha, 28, diei Julio, de 1913;̂  aqíentlcado^’ 
por la. firma del vendedoir Sr,. Moriña^/ 
Guyai ilegitimidad? advera: la fê  nolarm ^ 
es un hecho real e indisecyíMley de fc«( 
cha,cierta,, al menos, desde el. 2d, da J t e  
lio. de 1914,, en que oeurriói la muer‘t0( 
del vendedor, y, por tanto; anterior en, 
cinco, mese® a..la.renuncia-,qpe enr2.0' do.

 ̂Diciembre, de 191.4: hizo,doña ’Wisitación 
Gasitilla, y a 1.a, qu.e alude, el Eeg£s.iJr.â  
dor informante, dlferenci-a dc- fechas 
entrj^ ambO'S documentcrs, que;, por .ser.

. evidente,, autoriza para, íijar lo;s efec-to 
; que. pon razón de prwridm i cérresponí- 
dan a cada/ uno'r que. si alaguna. 
cabe (ie ello,, se désvmiece con, solo.- conh 
siderar que el repetídó/ dómimento prb- 
vado, legitimado, en iárídrm a dichai; eai 

: equivalente. en> -sua eféciiogí a. ute^ieiscri^ 
tura, pública sobre el mismo, oontraliod 
en, la  cual el' vendedor hubiera- a c e p ^ / 
do, para hacer po-siblle lâ  inscri-pcióníi 
dél derecho*de su cáu®ahábiente,ilia imr 
rencia^de su consoPte, d.oña, Garmeh 
Vázquez; y que,  ̂ por tanto,. sosimiendA 
que la deciaración j;udlcial exigida poiá 
el Registrador e,n su; informe: og; absQ:̂  
lutamente innecesaria, y que úmhgt. 
funcionario ha sufrido los ¡efectos d ¿  
un verdadero- espejismo al subordinad 
la escritura- de ratiñcación fecha. 2¿  de 
Septiembre de; 1919/ a. La. dé irfsnunciíi 
ofergada en 20; de Dicrembre?<fef 1914  ̂y?, 
espieciaimentepa la Resolución éstá: 
motivó, cuya orden O0> se refería, nii 
pudo reférirse para náda, aUcontráto, 
que nos ocupa, sea. euaquiera, la. resolu
ción y transcendencia jurídica, que. ei 
mismo tenga, en cuanto a la féererjciit 
de doña Oairmen Vázquez:

Vistos los artículos 65,7 y 66.1 del Gó-' 
digo civil, el 6f  y 20 de la ley Hipóte-  ̂
caria, el 124 y 132 de su Reg ámenlo y 
las Resolucionea de este, Centro.de 25 dé 
Enero de 1916 y 28 dé Juniu dé t92J6^t 

Gonsiderandb que; el acuerdo (íél Púe*» 
si den te de la A/udíencia; apelado' por eí 
-Eegis-trador de ta Proptedéd; úm Air ace
ña y el Notario de- lía misma poblaci(i0 ‘ 
D. Angel Nogales, abarca únicameiíto' 
dos extremos: lé, ej_ relativo a la pre
sentación inexcusable de los certifica
dos del Registro general de actos de úl
tima voluntad, referentes a los causan-t 
tes doña Carmen Vázquez y D. Manueli, 
Moriña; 2 f, el no constituir un obs-’ 
táculo para la ratificación formuladá 
por doña Visitación Castilla del con
trato privado'‘de compraventa otorgado' 
por D, Manuel Morifíá, y, en su consol;. 
(0uencia, para lá insoripción de lá fínc^ 
vericiida a nombre del comprador, ©t 
que la mEad de la misma fincá_estó 
inscrita a nombré de su heredera, l'á 
'.expresada doña Visitación: \

Considerando, en cuánto’ ál prime'í 
extremo, que el Notario recurrente, eá 

. su escrito de apelación, indica gue g



t í  yrovíemfoe
Afectivamente no han. sido presentaos ] 1918 y «n vLrtuJd) da lo dispuesto ] veiüte <Masi,̂ ia.eoíiitar desde acvptíhü^-

1 3 /\n#>íic>:f T»rt I n c »  n n T « f  i f i r »  O O tO.l n r l  i  H /M »  « T k  J lo 'c s  TWk n e l .o io  4 0  -»▼ 4  K  1 i«>lAvv   ^  y»  .    .1__ :%n el Registro los oertifioados aludidos, 
^aioiíto es que debieron serlo, como lo 
'^erán, seguramiente, cuando el docu- 
,^entó  vuelva a  dicha oficina:
; Considerando, por lo tocante al se* 
•guüdo punto, que si el heredero de una 
^peirísona Sha inscrito, partiendo de tal 
•teupuosto, la  posesión de una finca o 
Merecho que el. causante había tenaje- 
áiado, y en documento público recono
zco la realización de la transferencia y \  
í a  obligación en que se halla de prestar 
feu consentimiento con el objeto de mo- 
/diíicar el asiento practicado, existen los 
ÉoB lelementos necesarios para verificar 

iinscripción a favor del comprador, 
^  sea un contrato de compraventa rar- 
Îtificado auténticamente por el titular, 

^egún él Registro, y el consentimiiento 
liipotecario del interesado en la Inscrip, 
^ion actual, a quien ha de perjudicar la 
practicable:
1 Gonsiderando, en lo. relativo a las va^ 
'fiantes de las dos descripciones de la 
ifiaca que contiene el documento califi- 
pcado, y a la repercusión o influencia 
jque lá" Resolución de este Centro de 25 
fee Enero de 1916 ha de ejercer en la 
inscripción. 5̂  transferencia de la mitad 
Mél inmueble, registrada a favor de don 
píanuol Moriñá, en estado de casado, 
,^ue, sea por la oscuridad de la nota 
f'-ecurrida o porque los problemas no 
^aparecen planteados en forma, O' por 
ilatra razón cualquiera, no han sido dis- 
fcutidos oportunamente en el expedien
t é  o resueltos en el recurso apelado, y, 
Ipor lo tanto, no han de ser objeto de 
psta  Resolución,

Esta Dirección general ha acordado 
'Isonfirmar la decisión del Presidente de 
l a  Audiencia, sin perjuicio de que por 
M Registrador se formulen con claridad 
íy precisión los defectos no examinados 
•pn Ib mi&rm.
■ Lo que, con devolución del expedien
te  origina!, comunico a V. I. a lois efec- 
Wos ovortvaos. Dios guarde a V. I. mu- 
éhos añosv Madrid, 18 de Octubre do 
3920.—El DfrecAdr general, Julio Four- 
0ev .
Beñor Presidente de la Audiencia de 

Sevíüar

IM S T E gje  m SACÍENB4

{jmEOOÍOn Ü E U E m L  0E L  t s s o -  
n o  F Ü B L iC O  Y
m E m L  DE PAGOS BEL  ESTADO

[La Gomistón -creada por el a rtícu . 
1^’ de lia ley  de 29 de Juliia úe

en I to  rtegl‘ais 13 y 15 d̂ e 
das paira la ejecíución de 
ha aciordado fijar provisítmaíIaTOí!^ 
las ij^iguientes cfilferefircia^s má3á|maíSi- 
poir 100  kilogramois», ideí papel em- 
plead'o en el presiente mes. por las 
iteviista® periiiádicias, que so a jn s ta u  
a lo'S cinco íiipos establecidos por 

la m isma Gomisió.n como las de  
apliiicación m ás usual en .esfa clase 
de pubKicaoiones :

* D X F E R E N iG IA B

P.riiíméra clasie, 12-4,70 pesetas; 
segunda, 1215,20; t e r c e r a ,  124,20; 
cuarta, 124,20, y quinta, 123,70.

Asiiimáisimo', h a  acordado señalar 
lois sigu ien tes prediiosjpor 100  kilos 

Vio papel empleado en la inid-usíaua 
del lib ro : f . ^

\  PREGIO-S
PiTiiim'émclase, 124,43 pese tas; se

gunda, 127',43; teircera, 139,43, y 
cu arta , 160.

L qi que en cum plim iento de la re 
gla 15 de las dictadasi p a ra  la eje
cución de la  ley d-e 29 de Julio de 
1918, se publica para  conocinreato  
de los in teresados, a lo.s efectos- coii- 
sriguieiiites. Madrid, 9 de NoviCifjbre 
de^ l920 .— El Presidente, Juan  Ptó- 
denaS’

ilS IS T m íD  m INSTgÜCSIOiN FlJBlICi 
Y BELLAS áSTES

■ S O B S E G ^ E T A E I A
Bq halla vacante len el Instituto gc- 

heral y técnico de Cartagena ila plaza 
di0 Profesor numerairio de la asigna
tura de Gimnasia, que ha de proveer
se por concurso previo de <tra.sIado, 
co.nforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 da Abril de 1915 y Rea
les órdenes de esta f.echa y de 9 de 
Octubre úlitimo.

Pueden optar a la  traslación los Ca- 
tedráfcos inumerarios del mismo gra- 

^do de ensieñariza que desempeñen o 
.hayan desempeñad o la mi .3 illa aslg- 
in a tu ra .

Los aspira-htes elevarán sus solicitu
des, acompañadas áe la  hoja de servi
cios, a esite Ministerio, por conducto 
y coin informe del Jefe del .Estableci- • 
miéíito donde sirveni, precisainenté 
dentro del plazo improrrogab-Io dé '

|É

oién de este^amutóo eibí la GACEiia..i>a 
Madrid^

E s t e  ‘ asmnj&io s e  pubM csgrá í e í Ü S s  
Bohetifws OfickBtcs de las prOTbgíiEiBS 
y  p o r  m edflo  d é  e d ic t o s  e a  t c í c ^  
E s ta b e c m ie n lo s »  p ú b l i c o s  
z a  d e  Ja N a c ió n ;  l o  a d v i e r t é
p ^ a  q u e  ía s  A u t o r K & ié s  
d is p o n g a n  q u e  a s í  s e  v e r i f iq u e  d esó fe  
lu e g o ,  s ir j  m á s  a v i s o  q u e  e l  p r e s e n ® .

Madrid, 5 de Novksáfi3i ,̂c,& .1̂
El Subsecretario, Peña •Ea^fcó.

MINISTEMO BE E W T O

01HEOCS0l^ QEf^EññL BE
CULTURA, m m m  v  ■

Ai Inigeniero Jefe de la.Secciém. Agro
nómica do Guip.óz(X)a, se le comunica 
con esta, f^ h a  lo quq sfgue:

“Visto el oficio dé V. S., fecha 3 d#. 
jcorrienta mes, y do oonformi-dad oont 
lo que en! «el mismo se, prcpmiie, esta' 
Dirección general ha acorc&do auto^ 
rizar a las Sociedades A grícolas, 
agricultores para que d ir i j®  sus pedlf- 
d:o3 de ’Superfosfato (dej a-dquárido par 
el Estado) a los Ingenieros Jefes de las 
Becciones AgTonómicas efe. las provincia.^ 
en qiiCi resid.ahf. Estos iD¡gemeros efec
tuarán las fiquidaciO'nes y deiná.s oper- 
•raciones a» que se refiere la oóndkfión 
sexta üó fas c \ venta, según Real OT- 
éo del 29 de Septiembre, publk-ada.«-eu 
la  G a c e t a  del 3 de Octubre, última, y 
despu.és de tomada nota de Ja carta 
de pago q-iie acredite el ihlg'reso, comu- 
njicarán al Ingcbiiero Jefe d'e la Sec
ción) .Agronómica «del puerto que ha de 
servir los pedMós, tas «órtíeneíS de enó 
vio para p u n te  dé destino, c ®  
arreglo a la ooiidielón tercera de. Irse 
de venta, siendo los precioe 1-os ée 
tasa de 25 pesetas \m  109 kilogramos 
sobr-o vagón origen, y 2 piesetac por 
saco de, 100 kilogramosp 1.50 pvor saco 
de 75- kilo-g'ramos, maniiesíándoic que, 
a excepcióki del de ra Oompañía -de Oo- 
mercio de Bilbao, todos los demás car
gamentos vienen en sacos de lOQ ki- 
iogvamos (p u e rte  de Sa-nítaridcr, 
sajes, Huelva, Sevilla y Málaga).”

Lo quB tras’lado a V S. para su co
ñac im t e to  y  demás efectos:. Dios guar
de a¡ V. S. niuchos amos. Madrid, 8 ds'̂  
Noviembre de 1920.—El Director ge
neral., P. D., Joeé V. Arche.
Señor Ingehiiera J«éfe de tpí Bcecióhí 

Agranómíca de... ’

M4WiII> íSiUcesqres ^  RivadTOeyra a  A,),-Pasg0a die S. T d .


